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RESUMEN

El trabajo analiza los procesos de valoración de 
las situaciones de dependencia en España y el 
rol del Trabajo Social en los mismos. El estudio 
aporta información novedosa, tratando de 
detectar posibles influencias de la Covid-19 en 
estos procesos y analizando las disparidades 
territoriales existentes. A partir de una búsqueda 
documental intencional posteriormente se recogió 
información de las Direcciones o Subdirecciones 
Generales o de los Institutos autonómicos de 
servicios sociales mediante un cuestionario ad 
hoc, obteniendo respuestas del universo de las 
unidades de análisis (17 comunidades autónomas). 
Dicha información se organizó en tres categorías 
de análisis: preceptividad del informe social en 
la valoración de las situaciones de dependencia; 
lugar de aplicación del BVD y de la EVE; y perfiles 
profesionales de los equipos de valoración de 
las situaciones de dependencia. Los resultados 
muestran, entre otros resultados, la existencia 
de equipos interprofesionales muy diferentes, la 
aplicación del baremo en contextos divergentes 
y la distinta relevancia del informe social en los 
procesos. Como conclusión, se evidencia la 
necesidad de profundizar en la inclusión del 
informe social y de la figura profesional del Trabajo 
Social en los procesos de valoración al contribuir 
en la mejora de la coordinación de objetivos, 
procesos y recursos. 
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ABSTRACT

The paper analyses the processes of assessment 
of situations of dependency in Spain and the role 
of Social Work in them. The study provides new 
information, trying to detect possible influences 
of Covid-19 on these processes and analysing 
existing territorial disparities. From an intentional 
documentary search, information was subsequently 
collected from the General Directorates or Sub-
directorates, or the autonomous Institutes of 
social services through an ad hoc questionnaire, 
obtaining responses from the universe of analysis 
units (17 autonomous communities). Said 
information was organized into three categories 
of analysis: mandatory nature of the social report 
in the assessment of situations of dependency; 
place of application of the DAS and the SRS; and 
professional profiles of the teams for assessing 
dependency situations. The results show, among 
other results, the existence of very different 
interprofessional teams, the application of the scale 
in divergent contexts, and the different relevance of 
the social report in the processes. In conclusion, the 
need to deepen the inclusion of the social report 
and the professional figure of Social Work in the 
assessment processes is evident by contributing to 
the improvement of the coordination of objectives, 
processes, and resources.
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1. INTRODUCCIÓN

El presente trabajo surge tras la solicitud de asesoramiento recibida por parte de colegas de 
la disciplina de Trabajo Social que desempeñan sus funciones en los servicios especializados 
de atención a las personas con discapacidad y a las personas en situación de dependencia 
de diferentes comunidades autónomas. A raíz de los efectos provocados por la aparición de 
la Covid-19 sobre el sistema de cuidados (Riobóo-Lois, 2020), estas1 profesionales mostraron 
su preocupación ante las medidas adoptadas por el gobierno autonómico en aras de reducir 
los retrasos en los procesos de valoración de las situaciones de dependencia. Por lo tanto, se 
trata de una situación agravada por la Covid-19, aunque dichos retrasos se vienen sucediendo 
en todo el territorio español de forma previa a la pandemia (Asociación Estatal de Directoras y 
Gerentes en Servicios Sociales [AEDGSS], 2022; Calzada, 2020, 2021; Ramírez-Navarro et 
al., 2022). 

Consecuentemente, no es de extrañar que esta sea una de las principales demandas de perso-
nas usuarias y familiares. Así, Becerril (s.f.) o Fernández (2020), desde sus respectivas defen-
sorías del pueblo de Andalucía y Galicia han dado respuesta a este tipo de quejas o consultas 
en los años previos a la Covid-19. Al mismo tiempo, la demora en los procesos de valoración 
de las situaciones de dependencia es un signo evidente de las debilidades del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). Por ello es recurrente encontrar menciones 
relativas a este aspecto en la literatura científica (Alemán et al., 2021; Alguacil et al., 2022; 
Huete-García et al., 2021; Martín, 2020; Muñoz y Pitxer, 2016; Rodríguez, 2021), si bien 
el foco principal se dirige a la falta de inversión económica. En este sentido, Zalakain (2022) 
afirma que España destina un 0,9% del PIB para la atención a la dependencia, entre el sistema 
nacional de salud y los servicios sociales, mientras otros países europeos como Dinamarca, 
Noruega, Países Bajos o Suecia superan el 3%. 

Con todo, es conveniente recoger la afirmación de Huete-García et al. (2021) respecto a que 
no sólo se trata ya de listas de espera para el acceso a disponer de la valoración de la situación 
de dependencia, sino que hay «también personas valoradas sin resolución PIA2 y con PIA, pero 
sin prestación» (p. 32).

Por lo tanto, la falta de inversión y las demoras en los procesos de valoración generan una limi-
tación importante en el acceso al catálogo de servicios del SAAD que fue creado a partir de la 
aprobación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal 
y atención a las personas en situación de dependencia (en adelante, LEPA). 

1.1. APROXIMACIÓN AL CONCEPTO DE SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

El concepto de dependencia no es nuevo, pues a lo largo de la historia todas las personas se 
han venido encontrando con múltiples situaciones en las que han dependido de una tercera per-
sona para poder llevar a cabo acciones esenciales para su vida y su bienestar. Sin embargo, el 

1 Al uso de términos genéricos a lo largo del trabajo, los autores añaden la utilización del género 
femenino en referencia al conjunto de las profesionales del sector, visibilizando de este modo su alta 
feminización.
2 Acrónimo de Programa Individual de Atención o Plan Individualizado de Atención.
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auge y consolidación de los diferentes Estados de Bienestar, junto con el paulatino y constante 
proceso de envejecimiento, han provocado en las últimas décadas un interés especial sobre el 
fenómeno de la dependencia (González-Rodríguez, 2017; Muyor y Fernández, 2021; Ponce 
de León y Andrés, 2014). A partir de su análisis y de su estudio se derivan posteriormente 
las políticas sociales con las que se busca dar una respuesta adecuada a las necesidades de 
las personas que presentan ciertas necesidades según sus circunstancias (Riobóo-Lois y Pastor-
Seller, 2022).

Una de las definiciones del concepto de dependencia más aceptadas es la del Consejo de Euro-
pa (1998), que afirma que la dependencia es el «estado en el que se encuentran las personas 
que, por razones ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, psíquica e intelectual, 
tienen necesidad de asistencia o ayudas importantes a fin de realizar los actos corrientes de la 
vida diaria y, de forma particular, los referentes al cuidado personal».

Desde la propia institución, poco después, se matizaba la definición para indicar que la depen-
dencia es:

(…) un estado en el que las personas, debido a la pérdida de autonomía física, psico-
lógica o intelectual, necesitan algún tipo de ayuda y asistencia para llevar a cabo sus 
actividades diarias. La dependencia también podría estar originada, o verse agravada 
por la ausencia de integración social, relaciones solidarias, entornos accesibles y recur-
sos económicos adecuados para la vida de las personas mayores (Consejo de Europa, 
2000).

Ambas definiciones tienen coherencia con lo que desde la Organización Mundial de Salud 
([OMS], 2001) se establece en la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Disca-
pacidad y de la Salud (CIF), recogiendo el principal esquema conceptual para la interpretación 
de las diversas consecuencias que las alteraciones de la salud pueden tener. En ese momento ya 
se empezaban a trasladar importantes influencias desde el modelo social y la filosofía de vida 
independiente a las diferentes interpretaciones de las políticas sociales y de protección social 
más adecuadas para el respeto a la dignidad de las personas (Carbonell, 2017; Fuentes et al., 
2010; Mladenov, 2020; Prieto et al., 2019). Así pues, la CIF marca diferencias sustanciales 
con su predecesora, la Clasificación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusva-
lías (CIDDM), evolucionando en sus posicionamientos y su enfoque conceptual de tal forma que 
contempla:

•	 Déficit en el funcionamiento: substituye a deficiencia y se refiere a la pérdida o a una 
desviación significativa, de lo considerado estadísticamente habitual, de la funcionalidad 
de una parte del cuerpo o de una función fisiológica o mental.

•	 Limitación en la actividad: substituye al uso anterior de discapacidad y se refiere a las 
dificultades que puedan existir para ejecutar diferentes actividades, por lo que puede gra-
duarse en función de una menor o mayor importancia respecto a la calidad o a la cantidad 
tanto en la forma de ejecución de la actividad, como en su extensión o intensidad.

•	 Restricción en la participación: substituye a minusvalía y se refiere a las incidencias que 
una persona pueda tener, a la hora de querer ser partícipe de diferentes situaciones socia-
les, en comparación con la participación esperada de una persona sin discapacidad.
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•	 Barrera: los factores ambientales del entorno que inciden sobre el funcionamiento y 
son generadores de discapacidad como, entre otras, la falta de accesibilidad física de las 
infraestructuras o las actitudes negativas hacia las personas con discapacidad.

•	 Discapacidad: engloba los tres primeros conceptos, los déficits en el funcionamiento, 
las limitaciones en la actividad y las restricciones en la participación. Por lo tanto, recoge 
los aspectos negativos que existen en la interacción de las personas con alteraciones de la 
salud y sus entornos.

Por lo tanto, la CIF (OMS, 2001) enfatiza en la importancia del análisis del entorno de las 
personas, considerando que la situación de discapacidad es inherente a la propia situación de 
dependencia. Además, se trata de una situación dinámica y cambiante influida por factores 
contextuales a nivel ambiental y personal, circunstancia que le imprime un cariz más novedoso 
respecto a su predecesora (Muyor, 2018).

Para ello, se ha de tener presente que el entorno condiciona la capacidad funcional de las per-
sonas, bien sea facilitándola o convirtiéndose en una barrera para su ejercicio. Por este motivo 
han de valorarse esos factores ambientales que van más allá del mundo físico, incorporando 
también lo social y lo actitudinal (Riobóo-Lois y Pastor-Seller, 2022).

A partir de ahí, la propia CIF identifica dos diferentes modos para la realización de las activi-
dades o para la participación social de las personas. Por un lado, la capacidad que se ha de 
considerar en un entorno uniforme y, por otro lado, el desempeño que ha de cotejarse en un 
entorno real, donde la persona desarrolla su día a día.

En España, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales recogió el enfoque conceptual propuesto 
por la CIF en su Libro blanco de atención a las personas en situación de dependencia ([IM-
SERSO], 2005). Con la publicación de este documento se facilitaba la posterior elaboración de 
un proyecto de ley para crear las condiciones necesarias para la protección a las personas en 
situación de dependencia en el país. 

Dicha atención, así como los cuidados que han necesitado las personas en situación de depen-
dencia han provenido, tradicionalmente, desde las propias familias de estas personas y, muy 
especialmente, de las mujeres. De este modo, madres, hermanas, tías, sobrinas, hijas o nietas 
se han visto y se siguen viendo en la actualidad sometidas al ejercicio de unos cuidados que 
las relega a la vida privada, reproduciendo los roles de género de una sociedad patriarcal que 
busca romper con esa dinámica (González-Rodríguez y Vázquez, 2013; Pastor-Seller, 2020).

A nivel internacional existen grandes diferencias entre los países y su forma de abordar el 
cuidado de estas personas. Muchas de ellas provienen de los diferentes modelos de bienestar 
preponderantes y las divergencias respecto a cómo abordar los costes del cuidado también son 
diversas, acudiendo a fórmulas público-privadas mayoritariamente (Aldama, 2015). En este 
sentido, fueron pioneras Alemania y Bélgica ya en el último lustro del siglo XX (Molina, 2021).

La LEPA ve la luz en España a finales del año 2006, tras su aprobación por una amplia mayoría 
en el Congreso de los Diputados. Desde ese momento, el país incorpora a su ordenamiento 
jurídico un nuevo derecho de ciudadanía (Fuentes et al., 2010; González-Rodríguez et al., 
2019; González-Rodríguez y Pastor-Seller, 2019; López-Martínez, 2017; Morales-Romo et al., 
2021a, 2021b), un derecho subjetivo que se dirige a proteger y salvaguardar las atenciones 
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y apoyos que cualquier persona pueda necesitar respecto a su propio cuidado y atención a 
lo largo de su vida. Por lo tanto, se trata de dar cobertura a las necesidades derivadas de las 
situaciones de dependencia que cualquier persona pueda vivir en un momento dado. De algún 
modo, contribuye a reconceptualizar a las personas con discapacidad o diversidad funcional 
bajo un marco normativo de derechos sociales (Muyor, 2018).

1.2. INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN DE LAS SITUACIONES DE DEPENDENCIA 
EN ESPAÑA

Tradicionalmente, han existido múltiples instrumentos destinados a la valoración y/o la detec-
ción de diferentes situaciones concretas de necesidad. En muchas ocasiones, su utilización ha 
sido controvertida, sin recabar el consenso del propio colectivo profesional de la disciplina o 
disciplinas implicadas, para nuestro caso el Trabajo Social. Sin embargo, hay un ámbito de 
actuación donde esa falta de consenso y las divergencias existentes en otros parecen disiparse. 
Un ámbito de actuación profesional donde su uso no está cuestionado ni discutido, sino que se 
emplea con una gran asiduidad: las situaciones de dependencia.

Con todo, no es un consenso inherente al objeto de la investigación, pues Urteaga (2012) reco-
gía problemáticas al respecto en Francia, por ejemplo. En cambio, en España, el Libro blanco 
de atención a las personas en situación de dependencia dedicaba un capítulo específico a la 
valoración de las situaciones de dependencia reconociendo que:

Cualquier intento de planificación, estudio o clasificación sobre las personas con disca-
pacidad -con problemas de dependencia o no- debe estar sustentada en una clara de-
finición de los conceptos implicados, de la clasificación de los mismos y en una escala 
para cuantificar la gravedad del problema. (IMSERSO, 2005, p. 555)

Asimismo, reconocía explícitamente la necesidad de un abordaje pluridisciplinar de las situa-
ciones de dependencia al involucrar diferentes aspectos de la vida de los sujetos como a nivel 
personal, familiar, social, médico, económico, etc. En cambio, el propio documento se hacía 
eco de la confusión generada por una falta de coordinación entre las diversas disciplinas pro-
fesionales, por lo que se habían ido generando múltiples terminologías, escalas de valoración 
o métodos de clasificación.

Además, cabe añadir otro elemento clave desde el punto de vista estatal: la descentralización 
administrativa que, en muchos casos no ha permitido armonizar instrumentos unificados que 
posibiliten un acceso y seguimiento comunes en el conjunto del Estado español. De hecho, 
lejos de su intención original, en muchos casos estos instrumentos se utilizaban como criterios 
específicos para el acceso a determinados servicios, programas o recursos. Existen múltiples 
ejemplos como las diferentes ordenanzas municipales en Galicia y la Región de Murcia, por 
ejemplo, que emplean el índice Barthel para la instrucción del expediente de acceso al Servicio 
de Ayuda a Domicilio; o la distorsión apreciada por Álvarez et al. (2014) en los resultados 
de la valoración de la dependencia en la Comunidad de Madrid para el acceso a la atención 
residencial.

Ante la divergencia previa en el uso de los instrumentos de valoración y teniendo en cuenta que 
estos permiten una mayor precisión conceptual (IMSERSO, 2005), la LEPA configuró un instru-
mento propio de uso común en todo el Estado español. En este sentido, decretaba que:
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Las comunidades autónomas determinarán los órganos de valoración de la situación de 
dependencia, que emitirán un dictamen sobre el grado de dependencia con especifica-
ción de los cuidados que la persona pueda requerir. El Consejo Territorial de Servicios 
Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia deberá acordar 
unos criterios comunes de composición y actuación de los órganos de valoración de las 
comunidades autónomas. (LEPA, artículo 27.1)

Acto seguido, indica que la valoración de las situaciones de dependencia se determinará, exclu-
sivamente, a través de la aplicación del baremo que se acuerde en el órgano de coordinación 
interterritorial anterior, para lo que se ha tener presente, precisamente, el enfoque conceptual 
de la CIF. Además, también informa de que:

El baremo establecerá los criterios objetivos de valoración del grado de autonomía de 
la persona, de su capacidad para realizar las distintas actividades de la vida diaria, los 
intervalos de puntuación para cada uno de los grados de dependencia y el protocolo 
con los procedimientos y técnicas a seguir para la valoración de las aptitudes observa-
das, en su caso.

El baremo valorará la capacidad de la persona para llevar a cabo por sí misma las ac-
tividades básicas de la vida diaria, así como la necesidad de apoyo y supervisión para 
su realización por personas con discapacidad intelectual o con enfermedad mental. 
(LEPA, artículos 27.3 y 27.4)

Finalmente, la norma hace una mención explícita a que la valoración ha de realizarse aten-
diendo a los informes de salud de la persona, así como al entorno en el que se desenvuelva 
habitualmente, por lo que realizarlos en el domicilio sería lo más coherente (García, 2022), 
debiendo tener presentes los productos de apoyo que se le hayan podido prescribir.

Inicialmente, la norma que desarrolló normativamente lo recogido por la LEPA dando pie a la 
aprobación definitiva de dicho instrumento fue el Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, por 
el que se aprueba el baremo de valoración de la situación de dependencia establecido por la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia. De este modo, se unificaba el criterio a nivel estatal 
para la valoración de las situaciones de dependencia. 

Posteriormente, esta regulación fue derogada con la entrada en vigor, el 18 de febrero de 
2012, del Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba el baremo de valo-
ración de la situación de dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. El 
anexo 1 de este último texto normativo recoge el «baremo de valoración de los grados y niveles 
de dependencia» (BVD), así como la tabla de aplicación de actividades y tareas y sus respecti-
vas derivaciones en los anexos A y B, según se trate de una escala general o de una específica 
para las personas con problemáticas relacionadas con las funciones mentales.

Asimismo, la configuración del baremo se realiza en dos escalas diferenciadas según la edad 
de la persona interesada en el proceso de valoración de su situación de dependencia. Por un 
lado, el BVD destinado a personas mayores de 3 años y, por el otro, la escala de valoración 
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específica (EVE) con ítems muy específicos para los menores de 3 años como, por ejemplo, el 
peso al nacer o la capacidad de sostener un sonajero.

En la línea de lo expresado por la CIF, este Real Decreto 174/2011 determina respecto al BVD 
que se ha de considerar el desempeño de las personas, frente a la capacidad. De este modo, 
existirían tres posibles grados de desempeño: positivo, cuando la persona realiza la tarea de 
forma autónoma; negativo, cuando la persona necesita apoyo de una tercera persona; o no 
aplicable, cuando la tarea no se considera por la edad de la persona, donde entra en juego la 
diferencia entre el BVD y el EVE.

A priori, parece que realizar la valoración de las situaciones de dependencia en entornos uni-
formes y adaptados como lo son las dependencias de la Administración podría perjudicar los 
intereses de las personas valoradas. Esta circunstancia, puede ser especialmente determinante 
en el contexto gallego u otros similares, donde con frecuencia las personas residen en ubicacio-
nes rurales con notables problemas de accesibilidad, no exclusivamente física.

Además, el propio RD 174/2011, en los criterios de aplicación recogidos en su anexo I, en-
fatiza en el hecho de que la valoración ha de realizarse en el entorno habitual de la persona, 
identificándolo como aquel en el que la persona realiza habitualmente las actividades básicas 
de la vida diaria, coincidiendo de esta forma con el domicilio donde reside la mayor parte del 
año. Incluso, preserva este derecho para las personas que se encuentren en una situación de 
hospitalización, impidiendo que sean valoradas hasta encontrarse en su domicilio habitual.

Así pues, al margen de que la LEPA y su posterior desarrollo normativo, formulen un instrumento 
común para su aplicación en todo el Estado español, no se regulan los procesos concretos en 
relación con el modo de aplicación de dicho instrumento. Nada se indica de quién ha de apli-
carlo ni tampoco de cuál es el lugar idóneo para aplicarlo. Esta falta de concreción, unida a la 
mencionada descentralización administrativa y las transferencias de competencias propias del 
Estado de las Autonomías por el que se configura España, facilitaron un desarrollo desigual a 
lo largo y ancho del territorio (Riobóo-Lois y Pastor-Seller, 2022).

1.3. PROFUNDIZANDO EN LOS PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS

La existencia de esa desigual concreción puede haber favorecido que las diferentes Comunida-
des Autónomas tomaran la iniciativa al respecto, tratando de cubrir el espacio vacío al respec-
to. Sin embargo, a nivel estatal sí que han existido una serie de posicionamientos de un menor 
rango legal, si bien igualmente deben de ser tenidos en cuenta.

En este sentido, sobre el personal técnico que ha de realizar la valoración de las situaciones 
de dependencia, la Resolución de 23 de mayo de 2007, del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales, por la que se publica el acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, por el que se establecen los acuerdos en materia de valoración 
de la situación de dependencia, establecía que los órganos de valoración debían estar forma-
dos por profesionales del área social y/o sanitaria. En esta línea, González-Rodríguez (2015) 
destaca la gran heterogeneidad de profesionales de distintos ámbitos que efectuaban las valo-
raciones ya desde antes de la configuración del SAAD. 
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Más allá de esta posibilidad, la propia Resolución recogía que durante el proceso de valora-
ción debía realizarse el análisis y la revisión de los informes de salud de la persona y de su 
entorno social. Por todo ello, parece que es coherente la mención en el acuerdo quinto del 
anexo de dicha resolución al informe social como «un elemento esencial e imprescindible para 
la elaboración del programa individual de atención».

Asimismo, la Resolución de 4 de febrero de 2010, de la Secretaría General de Política Social 
y Consumo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia, en materia de órganos y procedimientos de valoración 
de la situación de dependencia, establecía unos criterios comunes para la composición de los 
órganos de valoración de las situaciones de dependencia. Por lo tanto, los distintos territorios 
tendrían que contar con equipos multiprofesionales que sigan el enfoque biopsicosocial expues-
to por la CIF, complementando las diferentes especificidades de cada una de las disciplinas 
profesionales presentes en el equipo mediante un enfoque interdisciplinar.

La propia resolución recoge la necesidad de una adecuada formación para el ejercicio de las 
funciones propias de los equipos de valoración. Del mismo modo, se apunta la necesidad de 
una mayor formación en aspectos sociosanitarios, con la recomendación de alguna especializa-
ción de posgrado en el área sanitaria. Concretamente, los equipos han de tener la capacidad 
de discernir si la persona que evalúan necesita un tipo de apoyo más próximo a la supervisión, 
a la ayuda física parcial, a la sustitución máxima o al apoyo especial (González-Rodríguez, 
2015). Teniendo en cuenta que el factor clave será el desempeño que la persona tenga en su 
medio habitual, parece lógico que las profesionales que constituyan los equipos de valoración 
cuenten con las habilidades y capacidades necesarias para observar, detectar y analizar este 
tipo de elementos desde la multilateralidad propia de un equipo interdisciplinar.

Por otro lado, en esta resolución se incluye, por primera vez, una relación de titulaciones de 
acceso preferente recogiendo: Trabajo Social, Terapia Ocupacional, Fisioterapia, Enfermería, 
Psicología y Medicina. 

Entre los conocimientos que considera necesarios destacan diferentes aspectos intrínsecamente 
vinculados con el Trabajo Social como la entrevista profesional y la observación directa, dos 
elementos que conforman una técnica propia y específica de la disciplina como es la visita 
domiciliaria. Igualmente, incide en la importancia de la valoración de las medidas de accesibi-
lidad del entorno donde se desarrolla la persona habitualmente, de tal modo que se incorpore 
la misma al dictamen-propuesta que establece el grado de dependencia. Así, se facilitaría la 
determinación posterior de la adecuación o no de los elementos facilitadores prescritos, como 
los productos de apoyo. Sin embargo, a pesar de la importancia que se le concede en la reso-
lución a los aspectos sociales y del entorno, desaparece la alusión explícita al informe social.

Todo ello viene a refrendar lo establecido en los criterios de aplicación que determina el RD 
174/2011 al indicar que se consideran siempre las barreras y facilitadores del entorno físico 
en el que se desenvuelve la persona para realizar la valoración. Así como que, en todo caso, 
la observación y comprobación directa se realizarán independientemente de la aplicación de 
la entrevista.

Además, la Resolución de 30 de septiembre de 2011, de la Secretaría General de Política 
Social y Consumo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la 
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Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre criterios comunes para la conceptualización, 
elaboración y evaluación de buenas prácticas en el Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, vuelve a incorporar la mención al informe social, incluyéndolo dentro de lo 
considerado como una buena práctica en el SAAD.

En los últimos meses, se han sucedido de forma constante la lentitud y los retrasos en los pro-
cedimientos del Sistema de Salud, del Sistema de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia. Muchos de ellos se han visto condicionados por las 
restricciones sanitarias adoptadas a raíz de la pandemia de la Covid-19, si bien otras han cons-
tatado la fragilidad y la escasez de recursos en muchos programas y servicios de los distintos 
sistemas mencionados.

En resumen, España cuenta con un marco normativo poco definido, en muchos casos con re-
comendaciones o criterios orientativos, que ha posibilitado diferentes procedimientos de valo-
ración en el conjunto del Estado español. Consecuentemente, existe un marco desigual que no 
constituye un proceso garantista y de igualdad para el conjunto del SAAD que, por el contrario, 
sí se configura como un sistema estatal que garantiza que el reconocimiento de la situación de 
dependencia tenga validez en todo el territorio español (Riobóo-Lois y Pastor-Seller, 2022).

2. DISEÑO Y MÉTODO

El objetivo del presente trabajo se centra en indagar cuáles son los contextos en los que se pro-
ducen los procesos de valoración de las situaciones de dependencia en los diferentes territorios 
del Estado español. La temática de la investigación surge a partir de la demanda, por parte de 
trabajadoras sociales de diferentes comunidades autónomas, respecto a las condiciones en las 
que se venía procediendo a realizar dichos procesos de valoración en su territorio. Consecuen-
temente, las categorías de análisis se delimitaron de este modo: a) preceptividad del informe 
social en la valoración de las situaciones de dependencia, b) lugar de aplicación del BVD y 
de la EVE, y c) perfil profesional en el seno de los equipos de valoración de las situaciones de 
dependencia.

Partiendo de su reflexión desde la práctica del Trabajo Social, se realizó una búsqueda docu-
mental intencional que permitió encuadrar el trabajo a nivel teórico y diseñar una investigación 
de tipo exploratorio, que permitiese acercarse al objeto de estudio para conocer la situación 
real del mismo. Asimismo, se trató también de un trabajo descriptivo, que buscaba identificar 
los nexos comunes de estos procesos de valoración de la situación de dependencia en diferen-
tes comunidades autónomas; al mismo tiempo que se llevaba a cabo de un modo transversal, 
en un momento concreto atendiendo a la especial excepcionalidad de la situación generada 
por la pandemia de la Covid19. 

Tal como se ha expresado, el ámbito de estudio del trabajo incluye todo el Estado español, cen-
trándose en los órganos superiores competentes, en cada comunidad autónoma, en materia de 
procesos de valoración de las situaciones de dependencia. Se realizó una selección intencional 
con la que se buscó contactar con informantes cualificados que perteneciesen a las Direcciones 
Generales o a las Subdirecciones Generales que contaran con competencias en materia de 
valoración de las situaciones de dependencia en las distintas comunidades autónomas o, en su 
defecto, que perteneciesen a los Institutos autonómicos de servicios sociales.
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Además de identificar los contextos en los que cada comunidad autónoma lleva a cabo los pro-
cesos de valoración de las situaciones de dependencia, se aprovechó el estudio para indagar 
sobre otros aspectos esenciales como la presencia, o no, de profesionales del Trabajo Social en 
los equipos que ejecutan dichos procesos. También se buscó determinar el índice de presencia 
de equipos interdisciplinares en dichos procesos en la actualidad.

Para todo ello, se recogió la información de dichos organismos mediante la aplicación de un 
cuestionario ad hoc, apoyada en la revisión previa de la legislación vigente, que favoreció la 
contextualización del marco normativo que delimitaba el fenómeno de estudio. Igualmente, se 
apoyó también en la revisión documental intencional, ya mencionada, realizada a partir de 
los descriptores: Trabajo Social, intervención social, dependencia y valoración. La búsqueda se 
llevó a cabo, principalmente, en las bases de datos Dialnet Plus e ÍnDICEs-CSIC al tratarse de 
un trabajo sobre el contexto español.

3. TRABAJO DE CAMPO Y ANÁLISIS DE DATOS

Tras la revisión documental y el análisis legislativo, se procedió a la elaboración de un breve 
cuestionario ad hoc con cinco preguntas cerradas de respuesta categórica o breve, al que se 
le habilitó una última pregunta abierta, facilitando a las informantes aclarar, matizar o explicar 
el sentido de sus respuestas. De este modo, se favorecía la recogida de una información más 
detallada al respecto si lo consideraban necesario. El cuestionario se dirigió a los órganos que 
cuentan con personal gestor o técnico adscrito a las consejerías autonómicas o diputaciones 
forales con competencias propias en los procesos de valoración de las situaciones de depen-
dencia de cada comunidad autónoma, buscando su participación y la respuesta al cuestionario 
elaborado. En su práctica totalidad, las informantes eran parte de las Direcciones Generales 
o Subdirecciones Generales con competencia en la materia o, en su defecto, de los Institutos 
autonómicos de servicios sociales.

La comunicación con estos organismos se realizó mediante los contactos oficiales recogidos 
en sus respectivas páginas web y, en algún caso, se procedió también a través de un contacto 
telefónico. En algunas ocasiones se recibieron respuestas redirigiendo nuestra comunicación al 
órgano que disponía del personal gestor o técnico con capacidad de responder a las preguntas 
planteadas en el cuestionario. Asimismo, en aquellos casos en los que no se obtuvo respuesta, 
se procedió a realizar la solicitud mediante el formulario web habilitado para la atención a la 
ciudadanía, tratando así de incorporar a la investigación a la totalidad de las comunidades 
autónomas del Estado español. 

El cuestionario incorporaba preguntas dirigidas a indagar:

•	 La	existencia	de	obligatoriedad	o	no	de	contar	con	un	Informe	Social	para	la	instrucción	
del procedimiento de valoración de la situación de dependencia.

•	 El	lugar	o	entorno	de	aplicación	del	baremo	de	valoración	de	dependencia.

•	 El	lugar	o	entorno	de	aplicación	de	la	escala	de	valoración	específica.

•	 Si	dichos	lugares	o	entornos	de	aplicación	de	los	instrumentos	se	habían	modificado	a	
raíz de las medidas sanitarias adoptadas por la aparición de la Covid-19.

•	 Cuál	es	el	perfil	profesional	del	personal	técnico	que	aplica	ambos	instrumentos.



B r e o g á n  r i o B ó o - L o i s  y  e n r i q u e  p a s t o r - s e L L e r

rev ista pr isma sociaL  nº 41 | 2º tr imestre,  aBr i L  2023 | issn: 1989-346941 264

La recogida de los datos se efectuó en dos momentos temporales distintos: en un primer lugar, 
entre los meses de junio y julio del año 2021; y en un segundo lugar, se insistió con un nuevo 
contacto a aquellas comunidades autónomas o diputaciones forales del País Vasco que aún 
no habían dado ninguna respuesta al respecto, este último contacto se realizó entre los meses 
de enero y febrero de 2022. Hay que destacar que, en el caso de la Comunidad Valenciana, 
la información se facilitó a comienzos del mes de mayo de 2022, mientras que la Región de 
Murcia y la Diputación Foral de Gipuzkoa hicieron lo propio en octubre de 2022; todas ellas 
en respuesta a los contactos previos realizados en las fechas indicadas.

Por lo tanto, el proceso de recogida de la información ha permitido recabar los datos de 16 
comunidades autónomas y dos de las diputaciones forales del País Vasco. A la fecha de cierre 
del presente trabajo, no había sido posible obtener los datos de la Diputación Foral de Araba 
quedando, por lo tanto, excluida de la investigación, siendo único organismo que no ha cum-
plimentado el cuestionario enviado. 

4. RESULTADOS

A continuación, se presentan los resultados obtenidos atendiendo a las categorías de análisis re-
feridas con anterioridad: a) preceptividad del informe social en la valoración de las situaciones 
de dependencia, b) lugar de aplicación del BVD y de la EVE, y c) perfil profesional en el seno 
de los equipos de valoración de las situaciones de dependencia.

a) Preceptividad del informe social en la valoración de las situaciones de 
dependencia

En relación con la necesidad preceptiva de incorporar un Informe Social en el proceso de soli-
citud y valoración de las situaciones de dependencia, en la Figura 1 se puede observar cómo 
mayoritariamente los distintos territorios abogan por obviar dicha necesidad. En este sentido, 
no llegan a ser una tercera parte, de las comunidades autónomas que han facilitado la informa-
ción, las que establecen la necesidad de disponer con este instrumento de valoración técnica 
por parte de la disciplina del Trabajo Social.

Figura 1. Inclusión de un Informe Social para la solicitud de valoración de la 
dependencia

31,25%

68,75%

Preceptivo No preceptivo

Nota: Fuente: elaboración propia a partir de la información recogida
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Con todo, existen situaciones como la de Castilla-La Mancha, desde donde indican que lo que 
las profesionales del Trabajo Social dictaminan en sus informes sociales «se tendrá en cuenta 
de cara a la elaboración del programa individual de atención» (E7), pues aun no siendo vincu-
lante, consideran que «orienta de forma decisiva hacia el servicio o prestación más adecuado» 
(E7) para la persona.

b) Lugar de aplicación del BVD y de la EVE

Respecto al lugar de la aplicación del baremo de valoración de dependencia (BVD) y de la 
escala de valoración específica (EVE), la Tabla 1 permite observar las diferencias detectadas 
entre los distintos territorios.

Tabla 1. Lugar de aplicación del baremo de valoración de la dependencia y 
de la escala de valoración específica en función del territorio de aplicación

Lugar de aplicación 
Baremo de Valoración de 

Dependencia (BVD) 
Escala de Valoración 

Específica (EVE) 

Domicilio 

Andalucía 
Aragón 

Principado de Asturias 
Illes Balears 

Canarias 
Cantabria 

Castilla y León 
Castilla-La Mancha 

Catalunya 
Comunidad Valenciana 

Extremadura 
Comunidad de Madrid 

Comunidad Foral de Navarra 
La Rioja 

Región de Murcia 
Diputación Foral de Bizkaia 

Diputación Foral de Gipuzkoa 

Andalucía 
Principado de Asturias 

Illes Balears 
Canarias 

Castilla-La Mancha 
Catalunya 

Extremadura 
Comunidad Foral de Navarra 

Región de Murcia 
Diputación Foral de Gipuzkoa 

Administración Galicia 

Castilla y León 
Galicia 

Comunidad de Madrid 
Diputación Foral de Bizkaia 

Domicilio y 
Administración 

- 

Aragón 
Cantabria 

Comunidad Valenciana 
La Rioja 

 
Fuente: elaboración propia a partir de la información recogida

Destaca el caso de la comunidad autónoma de Galicia como el único territorio en donde el 
BVD se aplica en las propias dependencias de la Administración. En el resto de los casos, dicho 
instrumento se aplica en los domicilios particulares de las personas interesadas en el acceso a 
los recursos del SAAD. 

Al observar, en la misma Tabla 1, lo ocurrido con la escala de valoración específica la situación 
presenta mayores diferencias entre los distintos territorios. En un primer grupo, se encuentran la 
mayoría de los territorios, concretamente las comunidades autónomas de Andalucía, el Princi-
pado de Asturias, las Illes Balears, Canarias, Castilla-La Mancha, Catalunya, Extremadura, la 
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Comunidad Foral de Navarra y la Región de Murcia, junto a la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
Todas ellas aplican el EVE en el propio domicilio de la persona interesada, en este caso la 
infancia menor de 3 años, al igual que hacen con la aplicación del BVD para las personas 
mayores de esa edad. En un segundo grupo, se encuentran cuatro comunidades autónomas, 
Aragón, Cantabria, Comunidad Valenciana y La Rioja, que combinan la aplicación del EVE en 
el domicilio de la persona interesada y en las dependencias de la propia Administración. Final-
mente, en un tercer grupo aparecen los territorios de Castilla y León, Galicia, la Comunidad de 
Madrid y la provincia de Bizkaia donde la aplicación del EVE se realiza exclusivamente en las 
dependencias de la propia Administración. 

Al margen de Galicia, cuya decisión va ligada a la de la aplicación del BVD, la aplicación del 
EVE en dependencias de la Administración se justifica ante una aparente mayor precisión al 
contar con «espacios favorecedores de la observación» (E12) por parte de las profesionales. 
Sin embargo, en Canarias las personas hospitalizadas o en «centros de educación específica» 
(E5) son valoradas en dichos equipamientos. Mientras tanto, personas en situación de sinho-
garismo de Catalunya o La Rioja son valoradas en las instalaciones de los centros de servicios 
sociales de referencia para ellas.

Atendiendo a los resultados obtenidos, la Covid-19 no ha tenido un gran impacto, lo que ha 
permitido que no hubiera ningún cambio específico o genérico en el procedimiento a seguir 
en cuanto al lugar de aplicación tanto del BVD como del EVE. Aunque sí que ha habido cier-
ta flexibilización en algunos casos, recurriendo como Andalucía y Cantabria a la «entrevista 
telefónica» (E1, E6), o como Castilla-La Mancha o Catalunya a «medios telemáticos» (E7, E9). 
Estas modificaciones se llevaron a cabo durante el período de tiempo en el que los centros re-
sidenciales permanecieron cerrados a personal externo a los mismos (E7) o durante la fase de 
desescalada de las medidas restrictivas adoptadas frente a la Covid-19 (E6, E7).

c) Perfil profesional en el seno de los equipos de valoración de las situaciones 
de dependencia

Por otra parte, en relación con el perfil profesional que se encarga en cada territorio de la 
aplicación del BVD, la Tabla 2 muestra las diferencias encontradas entre cada uno de ellos. En 
este caso destaca la multidisciplinariedad de los equipos que aplican el BVD en la mayor parte 
de los territorios.
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Tabla 2. Perfiles profesionales encargados de aplicar el baremo de valoración 
de dependencia en función del territorio

Territorio 
Perfiles profesionales 

Trabajo 
Social 

Terapia 
Ocupac. Fisiot. Enfer. Psicol. Medicina 

Andalucía  - - - - - 
Aragón  -   - - 
Asturias (Principado de)     - - 
Illes Balears  -  -  - 
Canarias     - - 
Cantabria     - - 
Castilla y León       
Castilla-La Mancha -   -  - 
Catalunya     - - 
Comunidad Valenciana      - 
Extremadura   -  - - 
Galicia -   -  - 
Madrid (Comunidad de)   -    
Navarra (Comunidad Foral de) -    - - 
Región de Murcia -     - 
La Rioja    - - - 
Bizkaia (Diputación Foral de)  - - -   
Gipuzkoa (Dip. Foral de) -      
TOTAL 13 14 14 12 9 4 

 
Nota: en Andalucía la normativa interna recoge la posibilidad de la 

participación de personal de enfermería, si bien se nos indica que no es 
habitual que participen por cuestiones económicas, ya que perciben salarios 
mayores en otros ámbitos profesionales. Fuente: elaboración propia a partir 

de la información recogida.

El Trabajo Social está presente en casi todos los equipos de valoración de la dependencia, a 
excepción de Castilla-La Mancha, Galicia, Comunidad Foral de Navarra, Región de Murcia 
y la Diputación Foral de Gipuzkoa. Estas ausencias sitúan a la disciplina detrás de Terapia 
Ocupacional y Fisioterapia, como principales disciplinas con presencia en estos equipos. Muy 
cerca de las tres anteriores aparece Enfermería y ya a una gran distancia Psicología y Medici-
na, esta última con representación solamente en Castilla y León, Comunidad de Madrid y las 
Diputaciones Forales de Bizkaia y Gipuzkoa. Cabe destacar que la Comunidad Valenciana 
también incorpora profesionales de la Educación Social, no reflejado en la tabla, siendo el 
único territorio que incorpora este perfil. 

En cuanto a la presencia de las distintas disciplinas en un mismo equipo de valoración desta-
ca el caso de Castilla y León, único territorio que reúne a todas las disciplinas para aplicar el 
BVD. A continuación, la Comunidad de Madrid que no incluye profesionales de Fisioterapia, 
la Comunidad Valenciana que no incluye Medicina o la Diputación Foral de Gipuzkoa que 
deja al margen al Trabajo Social. En todo caso, lo más común es que existan por lo menos tres 
disciplinas (hasta 8 territorios) o cuatro disciplinas (5 territorios). Finalmente, Andalucía cuenta 
exclusivamente con profesionales del Trabajo Social, si bien su normativa interna permite el 
acceso de profesionales de Enfermería. 

Por último, en la Tabla 3 se presenta la distribución de los perfiles profesionales de los distintos 
territorios para la aplicación del EVE. Cabe destacar que, en una parte de estos, los equipos 
se componen exactamente igual que para la aplicación del BVD, como son los casos de: An-
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dalucía, el Principado de Asturias, las Illes Balears, Canarias, Catalunya, Castilla-La Mancha, 
Extremadura, la Comunidad Foral de Navarra, la Comunidad Valenciana, la Región de Murcia 
y las Diputaciones Forales de Bizkaia y Gipuzkoa.

Tabla 3. Perfiles profesionales encargados de aplicar la escala de valoración 
específica en función del territorio

Territorio 
Perfiles profesionales 

Trabajo 
Social 

Terapia 
Ocupac. Fisioter. Enferm. Psicología Medicina Otros 

Andalucía  - - - - - - 
Aragón  - - -   - 
Asturias (Prin. de)     - - - 
Illes Balears  -  -  - - 
Canarias     - - - 

Cantabria     - - Logo. + Téc. Estim. 
Temprana 

Castilla y León       - 
Castilla-La Mancha -   -  - - 
Catalunya     - - - 
Com. Valenciana      - Edu. Social 
Extremadura   -  - - - 
Galicia -  - -   - 
Madrid (Com. de) - - - - -  - 
Navarra (Com. 
Foral de) -    - - - 

Región de Murcia -     - - 
La Rioja -   - - - - 
Bizkaia (Dip. Foral 
de)  - - -   - 

Gipuzkoa (Dip. 
Foral de) -      - 

TOTAL 11 13 12 10 9 6 2 
 

Fuente: elaboración propia a partir de la información recogida

Consecuentemente, habiendo hasta doce territorios que mantienen intactos a sus equipos de 
valoración independientemente de que se haya de aplicar el BVD o el EVE, las diferencias 
encontradas son escasas. Principalmente, los hallazgos muestran que se reduce la presencia 
de profesionales del Trabajo Social, la Fisioterapia y la Enfermería (-2 territorios) y la Terapia 
Ocupacional, que desaparece en la Comunidad de Madrid. La psicología aguanta en la mis-
ma cantidad que en el BVD, mientras que la Medicina aumenta su cupo en los equipos inter-
disciplinares accediendo a ellos en dos nuevos territorios: Aragón y Galicia. Por su parte, se 
incluyen perfiles nuevos, en comparación con el equipo que aplica el BVD, en Cantabria, como 
la Logopedia y el personal técnico de estimulación de sus unidades de atención temprana, que 
trabajan de forma continua con la infancia a la que se ha de valorar.

En resumen, los resultados obtenidos en el estudio presentan una cierta uniformidad respecto a 
la composición de los equipos de valoración de las situaciones de dependencia en el conjunto 
del Estado español, tanto en la aplicación del BVD como en la aplicación del EVE. Los equipos 
interdisciplinares están a la orden del día, si bien cabe mejorar la participación de algunos 
perfiles profesionales en los territorios que cuentan con una menor diversidad de disciplinas en 
sus equipos. Al mismo tiempo, los resultados constatan la relevancia del Trabajo Social con su 
amplia presencia en los diferentes equipos autonómicos de valoración de las situaciones de 
dependencia. 
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5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Los resultados obtenidos permiten configurar una imagen fiel del proceso de valoración de las 
situaciones de dependencia en el conjunto del Estado español. La mayor parte de las comuni-
dades autónomas incorporan el enfoque de la CIF (OMS, 2001), asentado en una concepción 
biopsicosocial de este tipo de situaciones. Sin embargo, algunas de ellas debieran profundizar 
en la creación de equipos multiprofesionales, una de las necesidades detectadas por Ponce de 
León y Andrés (2014); de tal modo que se puedan complementar los conocimientos sanitarios 
con los sociales y favorecer así una mayor precisión en la valoración de las situaciones de de-
pendencia.

A las amplias desigualdades encontradas respecto al proceso de valoración de las situaciones 
de dependencia, según el territorio de residencia habitual de la persona valorada, cabe añadir 
otra serie de elementos que están dificultando la consolidación efectiva del SAAD. Algunos de 
esos elementos son: los elevados tiempos de espera tanto para acceder a la valoración de la 
situación, como para posteriormente acceder al servicio o prestación asignada (Huete-García 
et al., 2021); la necesidad de modernización, la excesiva burocratización, una pobre relación 
calidad/precio en la cobertura de las necesidades y la falta de lealtad institucional para una 
mayor coordinación entre los diferentes sistemas (Morales-Romo et al., 2021a). Por su parte, 
Morales-Romo et al. (2021b) señalan la incertidumbre respecto a lo que las usuarias pueden 
esperar del SAAD; estiman un elevado porcentaje de personas (57%), entre las que no precisan 
de atención ni cuidados, que desconocen la existencia del sistema, así como hasta un 13% de 
personas que, necesitando algún apoyo, no han acudido al SAAD; e indican la mayor exclu-
sión que provoca la ruralidad para las personas que viven en estos entornos al no disponer de 
recursos a su alcance. 

El panorama no es nada halagüeño, con una población ampliamente desinformada sobre un 
sistema, el SAAD, que ha venido acumulando amplios retrasos en sus procesos de valoración 
y resolución de las prestaciones y servicios solicitados por las personas beneficiarias de los 
mismos. Un gran ejemplo de esa desinformación es la prestación económica de asistencia per-
sonal, que tras 17 años de la aprobación de la LEPA sigue siendo la prestación olvidada, con 
un 0,52% del total de prestaciones reconocidas en el SAAD (IMSERSO, 2023). 

Por el contrario, hay quien observa un gran potencial en el caso de realizar una apuesta estra-
tégica por la ruralidad del sistema. Así pues, promocionar los recursos sociosanitarios en las 
zonas rurales podría favorecer su transformación y modernización (Domínguez, 2021), asen-
tando empleo y población en la conocida como España vaciada.

Así pues, respecto al lugar de aplicación del BVD y de la EVE, parece evidente que realizar las 
valoraciones de las situaciones de dependencia en los propios entornos habituales y reales don-
de las personas desarrollan su día a día, facilitaría una mayor comprensión de sus necesidades, 
así como una concreción en la valoración de su situación mucho más ajustada a la realidad de 
su desempeño (en terminología de la CIF). Asimismo, cabe recordar que la Organización de 
las Naciones Unidas, en su Agenda 2030 identifica uno de los objetivos de desarrollo sosteni-
ble con la garantía de una vida sana y la promoción del bienestar de todas las personas a lo 
largo de su curso vital, desde la infancia hasta la vejez. Por consiguiente, cabría tener presente 



B r e o g á n  r i o B ó o - L o i s  y  e n r i q u e  p a s t o r - s e L L e r

rev ista pr isma sociaL  nº 41 | 2º tr imestre,  aBr i L  2023 | issn: 1989-346941 270

dicho objetivo desde el diseño y la planificación de las políticas públicas dirigidas al cuidado, 
la atención y la promoción de la autonomía personal.

De no ser así, se podría estar cruzando la línea de los derechos subjetivos que la LEPA implanta 
para reproducir el asistencialismo previo y tradicional en España. Como indican Fuentes et al. 
(2010) se estaría situando al colectivo de las personas usuarias como sujetos pasivos y recep-
tores de las prestaciones o recursos que, incluso, pueden llegar a ser inadecuados, incompletos 
o estar mal distribuidos debido, entre otros motivos, a un proceso de valoración distorsionado 
de la realidad.

Circunstancias concretas como el mayor uso de las dependencias de la Administración para 
aplicar el EVE pueden ser entendidas siempre y cuando se hagan para favorecer a la persona 
que está siendo valorada. En esta línea, desde Castilla y León se traslada que la aplicación 
del EVE se realiza en las dependencias a las que las personas menores de 3 años acuden de 
forma habitual para realizar diferentes tipos de terapias y tratamientos de atención temprana. 
De este modo, se pretende incidir lo menos posible en el desarrollo integral de la infancia, a la 
vez que se aprovecha la observación directa y el seguimiento continuo de las profesionales de 
estos recursos.

Por otro lado, respecto a la preceptividad del informe social para la valoración de las situa-
ciones de dependencia, cabe destacar que, sin ser preceptivo en muchos territorios, el informe 
social se revela como un instrumento imprescindible que el Trabajo Social pone al servicio de 
las personas en situación de dependencia. Su incorporación al proceso de valoración podría 
facilitar un mayor ajuste entre los recursos o prestaciones facilitados y las necesidades de aten-
ción y/o apoyo real de las personas usuarias, evitando la falta de adaptación de los recursos 
del SAAD a las necesidades específicas de las personas con discapacidad intelectual o del 
desarrollo (Díaz y Rubio, 2021). Al profundizar en estas situaciones se evidencia la interseccio-
nalidad de las personas usuarias que, en muchos casos, se ven atravesadas por diferentes cir-
cunstancias concretas que actúan como obstáculos o barreras para el ejercicio de sus derechos.

Dicha interseccionalidad es esencial al analizar el perfil profesional en el seno de los equipos 
de valoración de las situaciones de dependencia. Los conocimientos y la experiencia de los 
que se dispone marcarán, en muchos casos, el éxito del proceso de valoración, por lo que la 
formación en materia de situaciones de dependencia, en promoción de la autonomía personal, 
en filosofía de vida independiente, en discapacidad y en otros aspectos sociosanitarios es im-
prescindible. 

Sin embargo, como detallan García-Estaño y Pastor-Seller (2017) no todas las titulaciones de 
Trabajo Social en España cuentan con una formación igual en este ámbito. Esta circunstancia 
podría justificar la pregunta que planteaban Sapey y Pearson (2004) hace ya casi dos déca-
das: ¿necesitan trabajadoras sociales las personas con discapacidad? Sin duda, es una pregun-
ta asentada en las barreras que los autores identificaban en la praxis profesional de una gran 
parte de la disciplina del Trabajo Social al atender las necesidades sociales de las personas 
con discapacidad. Precisamente este colectivo es uno de los más expuestos a las valoraciones 
de la situación de dependencia que se lleven a cabo pues, no siendo asimilable discapacidad 
a dependencia (González-Rodríguez, 2017), una gran parte de las personas con discapacidad 
presentan situaciones de dependencia.
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El estudio realizado evidencia y permite constatar la relevancia del Trabajo Social, junto a otras 
disciplinas como la Terapia Ocupacional, la Fisioterapia o la Enfermería en los procesos de 
valoración de la dependencia. Dicha relevancia es doble, tanto en lo referido a la aplicación 
del baremo de valoración de la dependencia, como de la escala de valoración específica. En 
este sentido, el trabajo muestra que la presencia de profesionales del Trabajo Social en el seno 
de los equipos interprofesionales, a día de hoy, es innegociable y una buena práctica, por lo 
que debiera reajustarse la composición de aquellos equipos que aún no cuentan con el Trabajo 
Social entre sus componentes.

Asimismo, se pone de manifiesto la imperiosa necesidad de incluir la valoración de los entornos 
reales donde las personas desarrollan su vida de forma habitual. Esto enlaza con la prevista 
promoción de la autonomía personal y facilitación de la vida independiente de las personas, 
buscando reducir su institucionalización, pudiendo mantenerse en su propio entorno comunita-
rio. Precisamente, en dichos entornos se podrá determinar el desempeño de la persona y no su 
mera capacidad para el ejercicio de su propio autocuidado en la realización de las actividades 
básicas de la vida diaria. Lo principal ha de ser asegurar el desempeño de cada persona en 
su entorno habitual, ya que la mera capacidad puede no ser suficiente según el contexto y los 
apoyos, o la falta de estos, en un momento determinado.

Igualmente, se considera que la valoración del entorno real carecería de sentido de no in-
corporarse, entre sus elementos indispensables, el pertinente informe social realizado por la 
profesional de Trabajo Social de referencia. En este sentido, se ha de hacer un llamamiento 
a los órganos superiores con competencias en materia de servicios sociales y atención a las 
situaciones de dependencia para que incluyan la preceptividad de dicho instrumento de forma 
urgente. El diagnóstico social realizado por la profesional de referencia para iniciar el proceso 
de valoración de la situación de dependencia tiene una esencia interpretativa sin configurarse 
como un fin en sí mismo (Díaz y Fernández, 2013), motivo por el que los equipos interdisciplina-
res e interprofesionales que valoran las situaciones de dependencia y cuentan con trabajadoras 
o trabajadores sociales cuentan con un factor diferencial. 

Por otro lado, ha de profundizarse en una mayor coordinación entre los diferentes sistemas 
públicos, de tal modo que la profesional de referencia, durante todo el proceso, pueda ser 
preferentemente la trabajadora social de los servicios sociales comunitarios o de la atención 
primaria de salud. Lo mismo ha de suceder durante el seguimiento posterior a la estimación 
del grado de la situación de dependencia de la persona. Acercar los servicios y los recursos 
a la ciudadanía implica dotar de mecanismos de coordinación que permitan compartir dicho 
seguimiento entre los distintos sistemas implicados preservando la debida confidencialidad y 
privacidad al respecto, pero avanzando hacia el mayor beneficio y la mejor atención posible a 
la persona beneficiaria y su entorno de apoyo informal. 

Todo ello contribuirá a paliar o subsanar las múltiples carencias que atesora, hoy en día, el SAAD 
y que se recogen ampliamente en la literatura (Alemán et al., 2021; Arin et al., 2021; Correa 
y de Dios, 2016; Domínguez, 2021; Martín, 2020; Morales-Romo, 2021a; Morales-Romo, 
2021b; Rodríguez, 2021). Por este motivo, se han de establecer y fortalecer los mecanismos 
de coordinación entre los servicios sociales comunitarios y los servicios sociales especializados, 
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así como de éstos con el sistema sanitario y los recursos y equipamientos sociosanitarios, aún 
muy escasos en la actualidad, para dar una cobertura real a las necesidades de la población.

No se quiere desaprovechar la ocasión para recordar que, de los resultados obtenidos, no 
se derivan grandes influencias directas de la Covid-19 en los procesos de valoración de las 
situaciones de dependencia. En este sentido, podría parecer que las medidas adoptadas por 
el gobierno autonómico de Galicia, trasladadas por las profesionales de estos dispositivos, 
podrían constituir una buena práctica para aumentar las ratios de profesionales. Sin embargo, 
más allá de la agilidad de evitar desplazamientos a los hogares o residencias habituales de las 
personas solicitantes, la medida contiene dos aspectos que la alejan de una buena práctica. 
En primer lugar, imposibilita de facto valorar el desempeño de la persona en su entorno diario 
y habitual, pudiendo implicar valoraciones erróneas y alejadas de las necesidades reales de 
las personas. En segundo lugar, las propias personas son obligadas a desplazarse teniendo en 
cuenta, en numerosos casos, las dificultades asociadas a una movilidad reducida y a una distri-
bución poblacional muy dispersa respecto a los dispositivos de valoración en las dependencias 
de la Administración. 

Asimismo, los autores quieren destacar su consideración, como un elemento imprescindible 
para el avance de la disciplina y para la transferencia del conocimiento a la sociedad, de la 
necesaria potenciación de procesos de coordinación, asesoramiento y colaboración recíprocos 
entre las universidades y el sistema de servicios sociales, así como cualquier otro ámbito o sis-
tema del Estado del Bienestar. De este modo, es como se pueden llevar a cabo estudios como 
este, que revisen el proceder en la práctica a partir de las demandas de las profesionales, favo-
reciendo el conocimiento de la situación real para, a partir de aquí, avanzar hacia las posibles 
soluciones.

Finalmente, se quiere destacar el compromiso e implicación que tienen y han de seguir teniendo 
disciplinas como el Trabajo Social para la denuncia de aquellas disposiciones organizativas 
que menoscaban los derechos de la ciudadanía, al respecto de procedimientos ya definidos re-
glamentariamente. Tal es el caso, por ejemplo, de los procesos de valoración de las situaciones 
de dependencia que se han analizado a lo largo del presente estudio.
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